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Señores 

ACCIONISTAS DE COSTRUCORPI S.A. 

Ciudad 

Cumplo con presentar el informe sobre el ejercicio económico de 
1995 en calidad de COMISARIO de la Compañía, lo que se ajusta a 
lo dispuesto en el artículo 321 de la Ley de Compañías vigente, 
y en concordancia con lo establecido en la Resolución 92-1-4-3- 
0014 de septiembre 18 de 1992, por coniguiente, me permito indi 
carles lo siguiente: 

1) 

2) 

3) 

4) 

5) 

Creo, por el análisis que he realizado, que los Administra- 
dores de la Empresa han cumplido con las normas legales, es 
tatutarias y reglamentarias; además he recibido de parte de 
ellos toda la colaboración necesaria para el cumplimiento 
de mi función. 

Considero que el libro de Actas de Junta General, libro ta- 
lonario, libro de acciones y accionistas, comprobantes y li 
bros contables, se manejan y se conservan de conformidad con 
las disposiciones legales pertinentes. Así mismo, he podi- 
do constatar que es adecuada la forma en que se custodia y 
conservan los bienes de la empresa. 

No encuentro ninguna observación de fondo que hacer respec- 
to de los procedimientos de control interno de la compañía; 
y en cuanto a los estados financieros, éstos son confiables, 
toda vez que han sido elaborados de acuerdo con los princi- 
pios de contabilidad generalmente aceptados, promulgados por 
la Superintendencia de Compañías del Ecuador. Además, exis 
te correspondencia entre las cifras presentadas en los esta 
dos financieros con las registradas en los libros de conta- 

bilidad. 

Los principios y prácticas más importantes se resumen así 
en que la Propiedad está registrada al costo de adquisición 
más el ajuste por Corrección Monetaria; la depreciación se 
aplica de acuerdo al método de línea recta. 

- - : : tr, 
Cabe señalar que la compañía aplicó Corrección Monetaria 

egral a los Activos no Monetarios y Patrimonio, de acuer 

 


